
Artículo lo: Declarase en situación de emergencia por la grave 
contaminación con minerales inorgánicos y compuestos 
químicos al río Pilcomayo, en las provincias de Salta y Formosa, 
y aguas abajo, en los ríos de la hidrovía Paraná-Paraguay. 

Artículo 2*: La Secretaría de Desarrollo Sustentable y Politica 
Ambiental deberá aplicar urgentemente las políticas y medidas 
correctivas al grave problema indicado en el artículo lo de la 
presente ley. 

Artículo 3% Se autoriza a la Jefatura de Gabinete a reasignar 
las partidas presupuestarias necesarias que demande para la 
ejecución la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política 
Ambiental. 

Artículo 4*: Los Ministerios de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto y del Interior deberan realizar las 
gestiones que les competen, conforme lo establecido en los 
artículos lo y 2O de la presente ley. 
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